
1 ¿QUÉ ES EL CONTROL DE GARANTIA DE 
CALIDAD DE LA INSTALACION DE 
GEOSINTICOS? 

1.1 El CQA 

El control de garantía de calidad del suministro e 
instalación de geosintéticos o CQA (del término an-
glosajón, Construction Quality Assurance) es una 
actividad ampliamente reconocida por los agentes 
que participan en el diseño, construcción y/o explo-
tación de vertederos. 

Sin embargo, y a pesar de este reconocimiento de 
mercado, la entidad de inspección que se enfrenta al 
desarrollo de este servicio no siempre cuenta con un 
documento de referencia normativo o administrativo 
que defina cuáles son las 'reglas de juego'.  

1.2 Justificación del Control de garantía de 
Calidad de la instalación de geosintéticos. 

La legislación básica europea relativa al vertido de 
residuos (Directiva 31/99/CE) y su trasposición al 
derecho español en forma del Real Decreto 
1481/2001 por el que se regula la eliminación de re-
siduos mediante depósito en vertedero, si bien defi-
nen entre los requisitos obligatorios para vertederos 
de residuos peligrosos y residuos no peligrosos el 
uso de un ‘revestimiento artificial impermeable’, no 
hacen alusión alguna al control de garantía de cali-
dad de la impermeabilización. 

Es de suponer que, si el legislador lo conocía y 
tenía presente, consideró que no era el documento 
apropiado para desarrollar esta exigencia, confiando 

en que la legislación de menor rango ya desarrollaría 
normativamente tanto éste como otros aspectos que 
quedaron pendientes en relación con la mejora de la 
protección del medio ambiente. 

 Así, y a pesar de que promotores, constructores, 
productores, instaladores de geosintéticos y direc-
ciones de obra estamos generalmente de acuerdo en 
que ‘debe elaborarse un plan de control de calidad de 
los geosintéticos’, si preguntamos a cualquiera de 
ellos muy probablemente ninguno coincidirá con el 
otro en cuál es el ámbito, alcance, organismo res-
ponsable y garantía de conformidad que debe exigir 
a este servicio. 

En este punto, y antes de avanzar en el contenido 
y las responsabilidades, resulta esencial distinguir la 
definición de la actividad de los laboratorios, que se 
basa en el standard ISO/IEC 17025, frente a la acti-
vidad que realizan las entidades de inspección, basa-
da en el standard ISO/IEC 17020. En este sentido, 
las funciones de las entidades de inspección como 
control de garantía de calidad de la instalación de 
geosintéticos es la evaluación de la conformidad tan-
to del suministro de materiales como del propio pro-
ceso de instalación, incluyendo la ejecución de los 
ensayos in situ en apoyo al proceso de inspección. El 
objetivo de esta actividad de control es la evaluación 
de la conformidad de la instalación, que finalmente 
se refleja en un informe o certificado de control de 
garantía de calidad. Por su lado, los laboratorios son 
responsables de los resultados de los ensayos, que 
han de realizar en estricta aplicación de la norma co-
rrespondiente. Estos resultados, que se plasman en 
formato de acta de ensayo, habitualmente forman 
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parte del cuerpo del informe de inspección ya que 
son documentos soporte del proceso de evaluación 
de conformidad (G. Bernal et al., 2012). 

2 ¿POR QUÉ CONTRATAMOS UN 
ORGANISMO  DE CONTROL DE GARANTIA 
DE CALIDAD? 

2.1 Obligatoriedad del CQA. 

A partir de aquí, aunque parezca una pregunta muy 
básica, lo primero que nos deberíamos preguntar es 
por qué se contrata un control de calidad específico 
en las obras de impermeabilización en las que parti-
cipan geosintéticos 

Llevar a efecto este control de calidad específico 
que los documentos administrativos y el mercado 
denomina ‘control de garantía de calidad de la insta-
lación de geosintéticos’, no es nada nuevo. Ya desde 
la década de los 90 existen abundantes referencias 
bibliográficas de la necesidad de llevar a efecto este 
control (USEPA, 1993; Daniel & Koerner, 1996) 
avaladas por serios estudios estadísticos de los de-
fectos que inevitablemente se localizaban en los 
geomembranas tras su instalación, y cómo la presen-
cia en obra de una entidad de inspección incide de 
forma nítida y directa en la calidad final de la im-
permeabilización (menor número de defectos/ m2). 

Por otro lado, incluso entre promotores con nin-
guna o escasa experiencia en obras de impermeabili-
zación donde participan geosintéticos, es habitual 
que se observe con aprobación la idea de que es ne-
cesario un control específico más allá del control de 
calidad general de la obra, que vele y supervise la 
instalación de geosintéticos debido a la singularidad 
y las rigurosas características que exige la instala-
ción de estos materiales. 

Sin embargo, más allá del convencimiento perso-
nal, se encuentre cimentado en nuestra formación 
técnica o simplemente en la experiencia en obras con 
instalación de geosintéticos, lo que formalmente 
mueve la contratación de un servicio es la exigencia 
normativa o de un pliego de contratación. 

Paradójicamente, son en muchas ocasiones los  
constructores e instaladores de geosintéticos los que 
ponen sobre aviso al promotor o a la propia direc-
ción de obra de la necesidad de contar con este ser-
vicio, independientemente de que exista o no el re-
querimiento administrativo. 

Podríamos afirmar, por tanto, que el primer esla-
bón en la cadena del aseguramiento de la calidad de 
la instalación de geosintéticos es el órgano ambiental 
competente que, de inicio, es quien debe requerir la 
participación de una entidad de control de garantía 
de calidad que garantice el cumplimiento de las con-
diciones de instalación de geosintéticos como siste-
ma de impermeabilización; serán en segundo lugar 
de forma diferida, las administraciones locales y 
promotores quienes deben recoger y hacer suya la 

exigencia administrativa de esta contratación, y 
quienes velarán porque ésta entidad sea competente 
en el ámbito de actividad contratado. 

2.2 El CQA en la normativa y autorizaciones 
administrativas. 

La normativa básica de vertederos no menciona la 
actividad de control de garantía de calidad en rela-
ción con el uso o instalación de geosintéticos (ver 
apartado 1.2) por lo que en España, salvo positivas 
excepciones como la comunidad autónoma de Gali-
cia, son las autorizaciones ambientales integradas –
en el caso de vertederos de residuos peligrosos y no 
peligrosos–, y las resoluciones administrativas –en 
los vertederos de residuos inertes–, sobre quienes re-
cae la responsabilidad de requerir que se realice este 
control por parte de una entidad de inspección. 

En este sentido, hemos encontrado gran dispari-
dad en el enfoque y contenido de los textos que 
desarrollan las distintas Comunidades Autónomas 
españolas en relación con las autorizaciones am-
bientales de vertederos. 

Existen resoluciones donde el órgano ambiental 
expresa el requerimiento de una empresa indepen-
diente del promotor y del constructor encargada del 
control de garantía de calidad de la instalación de 
geosintéticos, que sea la responsable de verificar el 
cumplimiento de las condiciones establecidas en re-
lación con las condiciones y requisitos de la ejecu-
ción de las obras de impermeabilización del vertede-
ro. Sin embargo, en contraposición con estos 
requerimientos, existen otras muchas comunidades 
autónomas en España en las que las autorizaciones 
ambientales integradas de vertederos no hacen si-
quiera mención al control de garantía de calidad de 
geosintéticos (VERSOS, www.versos.org.es) 

Así, las resoluciones de autorización ambiental 
integrada de la comunidad autónoma del País Vasco 
delegan la responsabilidad del cumplimiento de las 
condiciones de ejecución de las obras de impermea-
bilización en un organismo independiente del pro-
motor y constructor solicitando, de forma sistemáti-
ca, que “(…) deberá nombrar una empresa 
independiente del promotor y del constructor encar-
gada del control de garantía de calidad de la instala-
ción de geosintéticos para la impermeabilización del 
vertedero. Dicha empresa será la responsable de ve-
rificar el cumplimiento de las condiciones estableci-
das en el apartado ‘Condiciones y requisitos de la 
ejecución de las obras de impermeabilización del 
vertedero’ de la presente Resolución”; a este reque-
rimiento, el órgano ambiental vasco añade la condi-
ción de que “con carácter previo al inicio de las 
obras, el promotor deberá remitir a este órgano am-
biental tanto el nombramiento de la dirección técnica 
como el de la empresa encargada del control de ga-
rantía de la calidad de instalación de geosintéticos 
para la impermeabilización”. 



Caso especialmente interesante es del ciertas AAI 
de países europeos, como es el caso de resoluciones 
de vertederos ingleses, donde además de reflejar el 
papel del CQA como garante de la conformidad de 
la solución de impermeabilización de proyecto, la 
entidad de control de garantía de calidad de geosinté-
ticos se integra y forma parte clave de los Planes de 
Vigilancia y Control Ambiental durante la construc-
ción, explotación del vertedero y fase posterior a su 
clausura. Así por ejemplo, en relación con estos Pla-
nes, es también el CQA el responsable de evaluar la 
conformidad de la evolución de los datos topográfi-
cos y de asentamiento del residuo en relación con las 
condiciones de resistencia mecánica y deformabili-
dad de los materiales que constituyen la impermeabi-
lización del vertedero. 

2.3 Alcance de la inspección: ámbito  voluntario vs. 
reglamentario 

Pero dejando aparte las prescripciones particulares 
de contrato, realmente ¿qué nos está pidiendo la 
normativa ambiental en relación con el CQA? Y 
¿cuál es el alcance de la actividad inspección? En 
definitiva, cuando hablamos de llevar a efecto este 
control, ¿a qué nos referimos, a inspecciones de ám-
bito voluntario o reglamentario? 

Para poder responder a estas preguntas, es necesa-
rio definir primero qué es una inspección de ámbito 
reglamentario y cuál de ámbito voluntario. La Enti-
dad Nacional de Acreditación (ENAC) en su docu-
mento NT-29 especifica cuáles son las tres condicio-
nes que ha de satisfacer una actividad de inspección 
para ser reconocida como de ámbito reglamentario: 
 Ha de existir una norma, resolución o documento 

administrativo que defina la actividad de inspec-
ción, los requisitos a inspeccionar, y la propia fi-
gura de la entidad de inspección.  

 La demostración del cumplimiento de dichos re-
quisitos, a través de la actividad realizada por la 
entidad de inspección, ha de ser condición sine 
qua non para que la instalación, producto, o pro-
ceso inspeccionado, esté dentro de la legalidad. 

 Exista algún tipo de autorización administrativa 
en virtud de la cual la entidad de inspección actúa 
en nombre de la Administración. 

La primera conclusión que obtenemos del estudio de 
estos condicionantes es que, salvo en los casos en los 
que la legislación sectorial contemple esta obligato-
riedad (en España, sólo la comunidad autónoma de 
Galicia, en virtud de su Orden de 20 de julio de 
2009) y en los casos en los que las autorizaciones 
administrativas lo requieran (ejemplo de la comuni-
dad autónoma del País Vasco), el control de garantía 
de calidad de la instalación de geosintéticos no se 
desarrolla en el ámbito reglamentario porque no se 
cumplen los condicionantes que definen tal actividad 
como reglamentaria. 

De esta forma, cuando el promotor por voluntad 
propia o a instancias de un tercero aborda la contra-
tación de un CQA, éste se lleva a efecto como una 
actividad de inspección de ámbito voluntario, en 
donde las reglas de juego son variables y el plan de 
control de calidad se convierte en un elemento flexi-
ble, que se construye según una paleta de criterios 
que nacen de las experiencias, conocimientos técni-
cos e incluso la negociación y/o buena voluntad del 
promotor, constructor y dirección de obra. 

3 Y ENTONCES, ¿PARA QUE EL CQA? 

3.1 La ‘Q’ (quality) 

Ahora que tenemos una fotografía de la forma y al-
cance normativo en relación con el CQA, desde el 
punto de vista del promotor la pregunta que natural-
mente procede es: -¿más allá del cumplimento de un 
trámite administrativo, de ámbito voluntario o re-
glamentario, para qué me sirve contratar un CQA? 

La pregunta tiene dos posibles respuestas. Si nos 
atenemos a un punto de vista estrictamente técnico, 
es innegable que llevar a efecto un control de calidad 
de la instalación de geosintéticos es una labor muy 
valiosa, con un retorno muy importante que se tradu-
cirá en eficiencia de la instalación y, por tanto, de su 
principal función para la que ha sido concebida: la 
impermeabilización. 

Así, de los tres términos de origen anglosajón que 
definen el control de garantía de calidad de la insta-
lación de geosintéticos (CQA), estamos hablando de 
la ‘Q’ (quality), esto es, de la calidad. 

3.2 La ‘A’ (assurance) 

Sin embargo, retomando la pregunta de para qué me 
sirve contratar un CQA, si además de un control tra-
tamos de obtener una garantía de la instalación en re-
lación con el cumplimiento de los requerimientos 
normativos y administrativos, la respuesta que tene-
mos que dar es que el CQA sirve para poco, ya que 
si no tenemos claramente establecidos el alcance, la  
responsabilidad y, aún más transcendente, la compe-
tencia técnica de la entidad que asume este servicio, 
tal garantía en la práctica no va a existir. 

En el acrónimo, hablamos de la ‘A’ (assurance), 
esto es, de la garantía. 

4 LA GARANTIA DE CALIDAD DE LA 
INSTALACION 

4.1 Responsabilidad de la entidad de inspección 

En consecuencia, el plan de control de calidad (PCC) 
de estas instalaciones ha de estar elaborado y/o apro-
bado por una entidad cuya competencia técnica esté 
asegurada en el ámbito de la instalación de geosinté-



ticos como sistema de impermeabilización de verte-
deros. 

Este es un hecho relevante en tanto en cuanto la 
entidad que asume el PCC y lo desarrolla según sus 
procedimientos y la normativa de referencia, asume 
también la evaluación de la conformidad de la insta-
lación respecto al PCC aprobado y, por tanto final-
mente, la garantía de calidad de la instalación. 

4.2 El informe y certificado de garantía de calidad 

Este el motivo por el que yendo más allá de los as-
pectos técnicos, normativos y administrativos co-
mentados, el CQA adquiere una dimensión clara-
mente práctica, ya que el informe final de inspección 
y el certificado de inspección son los únicos docu-
mentos que validan que la instalación de los geosin-
téticos para la impermeabilización del vertedero es 
conforme a las directrices acordadas, y lo certifican 
mediante una declaración de conformidad. 

En esta declaración de conformidad deberán apa-
recer claramente identificados: 
 Los ítems (geosintéticos) que específicamente han 

sido inspeccionados y, si fuera caso, cuáles han 
quedado fuera del alcance de la inspección. 

 La documentación administrativa, normas, plie-
gos y/o procedimientos, expresamente acordados, 
contra los que se ha evaluado la conformidad de 
la instalación de los geosintéticos de impermeabi-
lización del vertedero. 

 Los resultados del proceso de inspección y la eva-
luación de la conformidad de estos resultados. 

Así, el informe final de inspección o su versión re-
sumida en formato de certificado de inspección, es el 
documento de conformidad que conlleva, por un la-
do, la garantía de la entidad de inspección basada en 
su competencia técnica y, por otro, la responsabili-
dad civil profesional derivada de su actividad como 
entidad de inspección. 

5 CONCLUSIONES 

 A pesar del reconocimiento de la comunidad 
científico-técnica y su presencia habitual entre las 
buenas prácticas de puesta en obra, el control de 
garantía de calidad de la instalación de geosintéti-
cos como sistema de impermeabilización de ver-
tederos es un requerimiento que aún no está reco-
gido en muchas de las resoluciones 
administrativas relativas a la construcción y/o se-
llado de vertederos en España. 

 
 El plan de control de calidad de la instalación de 

geosintéticos es el elemento clave en base al cual 
se verifica el cumplimiento de las condiciones y 
requisitos administrativos establecidos en rela-
ción con las la ejecución de las obras de imper-
meabilización del vertedero. La elaboración de 

este plan ha de recaer, por tanto, en una entidad 
cuya competencia técnica esté asegurada en el 
ámbito de la instalación de geosintéticos como 
sistema de impermeabilización de vertederos. 
 

 El informe y certificado de control de garantía de 
calidad es el único documento que garantiza la 
conformidad de la instalación en base a la evalua-
ción de una entidad de inspección con competen-
cia técnica para emitir este certificado y que, adi-
cionalmente, asume la responsabilidad civil 
profesional derivada de su actividad inspectora. 
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